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Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 19 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatu-
tos de las Organizaciones, constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 15 de septiembre 
de 2010, fue presentada para su tramitación y depósito la so-
licitud de modificación de los Estatutos de la organización em-
presarial denominada «Asociación de Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía» (APROA).

La modificación afecta a artículos 1, 2, 4, 5, 9, 10,11, 13, 
20, 31 e introducción del art. 7.bis.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo 
modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea General Ex-
traordinaria celebrada en Granada el día 28.5.2010, figuran.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010, del Con-
sejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depó-
sito de la modificación estatutaria de la organización 
sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 28 de 
octubre de 2010, fue presentada solicitud de depósito de los 
Estatutos de la organización sindical denominada «Sindicato 
Independiente Plataforma de Empleados Públicos de Andalu-
cía» (SIPEP-A). Tras el análisis de los mismos, y efectuados los 
requerimientos oportunos, las anomalías observadas queda-
ron subsanadas en fecha 11.11.2010. Con fecha 29 de octu-
bre de 2010 se efectuó requerimiento al interesado advirtiendo 
las anomalías subsanables, teniendo entrada en este Consejo 
contestación con fecha 11 de noviembre de 2010.

Como firmantes del acta de constitución de la citada orga-
nización figuran: don José Miguel Escribano Martos; doña Es-
ther Rodríguez Murillo, don Ángel Molina Prados, don José M.ª 
Valera Barea, don Miguel Castro Guitérrez, don José Muñoz 
Lázaro, don Juan de Dios Palomino, don Ignacio Díaz Jordán y 

don Manuel Mercado Mercado. El acuerdo de constitución se 
celebró en Jaén, el día 25.10.2010.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 22 de noviembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, que la notificación personal 
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de 
ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. El 
requerimiento de documentación se encuentra en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo Málaga (Servicio de 
Empleo), sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 2.

MA/AMA/00503/2010 RAFAEL GAONA PARRA
MA/AMA/00512/2010 VERONICA DÍAZ GÁLVEZ
MA/AMA/00626/2010 ESTHER OBAKPOLO EGHE

Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 11 de noviembre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos actos 
administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Málaga 
(Servicio de Empleo). Sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/TPE/00249/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Canales Nicas, Fernando.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Expediente: MA/TPE/00507/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Antonio Javier Hidalgo Bueno.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.
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Expediente: MA/TPE/00592/2010 (fecha solicitud 29.1.2010).
Entidad: Ana Vanessa Martín Millán.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 15 de noviembre de 2010.- El Director (Res. 
de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 8 de noviembre de 2010, por la que se inicia el 
procedimiento de reintegro de la subvención para adquisición 
de prótesis/órtesis, concedida el 6 de septiembre de 2006, 
expediente núm. 741-2006-04-000273, en el domicilio seña-
lado de calle Nazaret, núm. 49, C.P. 04008, de Almería, a don 
Jesús González Martínez, con DNI 75175096-X, se publica el 
presente anuncio, en cumplimiento de lo previsto en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, núm. 12,
C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 8 de noviembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se notifica 
el acto administrativo que se cita sobre expediente de 
concesión de subvenciones.

Habiendo resultado infructuosa la notificación relativa al 
Acuerdo de 8 de noviembre de 2010, por la que se inicia el 
procedimiento de reintegro de la subvención para adquisición 
de prótesis/órtesis, concedida el 26 de septiembre de 2006, 
expediente núm. 742-2006-04-000410, en el domicilio seña-
lado del Paraje El Rodón, C.P. 04110, de Campohermoso-Níjar, 
provincia de Almería, a doña Ángeles Méndez Sánchez, con 
DNI 45.584.516-B, se publica el presente anuncio, en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro del mencionado Acuerdo se encuentra a 
disposición de la persona interesada en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía en Almería, situada en calle Tiendas, núm. 12,
C.P. 04071, de Almería, en donde se podrá comparecer en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su 
caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almería para su conocimiento y notificación del 
contenido íntegro de la citada Orden. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la compare-
cencia de la persona interesada, se tendrá por efectuada la 
notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los 
efectos. 

Almería, 8 de noviembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se notifican 
a los interesados las resoluciones de reintegro que no 
han podido ser notificadas, de las subvenciones conce-
didas individuales en el Sector de Discapacidad, solici-
tadas en base a la Orden que se cita.

Intentada la notificación de los actos de Resoluciones de 
Reintegros de las subvenciones concedidas en base a la Orden 
de 1 de febrero del 2006, de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se regulan y convocan subvencio-
nes en el ámbito de la Consejería para el año 2006, recaída en 
los expedientes que se indican sin que se haya podido practi-
car, por medio del presente anuncio y de conformidad con los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación 
de dichos requerimientos, comunicando a los interesados que 
para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 
9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el 
Servicio de Gestión de Servicios Sociales de esta Delegación, 
sito en calle Federico García Lorca, núm. 3, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

RESOLUCIONES DE REINTEGROS DE SECTOR 
CON DISCAPACIDAD

Beneficiaria: Tamarit González, Teodora.
Expediente: 742-2006-000298-13.
Subvención: Individual Personas con Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de ayudas 
técnicas.

Beneficiario: Hermoso Garzón, Casimiro.
Expediente: 742-2006-000068-12.
Subvención: Individual Personas con Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis 
y/o órtesis.

Beneficiario: Illesca Martín, Emilio.
Expediente: 742-2006-000090-12.
Subvención: Individual Personas con Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis 
y/o órtesis.


